
CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOG,AMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 02 de Mayo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 16 de Abril

de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 280-18, con la resoluciÓn N'280-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A

nombre de SERVILIO HORMAZA MONGUI Y OTROS. Que a la fecha no se

presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resoluciÓn por lo

que la misma se encuentra EJEGUTORIADA desde el 02 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano No2

Elaboró: Erika Barrera A

CARRERA ].1 N' 1.5-50 PASAIE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 171,-]41'2
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qE CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOG,AMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No.280-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

EI Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por e! Decreto 1077-15y

1.

2.

J.

4.

CONSIDERANDO

Que: SERVILIO HORMAZA MONGUIY OTROS, en su calidad de propietario(s) delpredio
identificado con CC. N' 000100015094000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-144661,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la TRANS 26 N' 17 - 94, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997,lo referente
a Ia revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 280-18 de fecha 16 de abril de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Bifamiliar Primer piso: sala comedor, cocina,
dos patios de ropas, cuatro alcobas y un baño. Segundo piso: sala comedor, cocina, cuatro
alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o alvencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Büt1ilu?§fli.p--,e§s&r§$"{x'(16) 
días der mes de abrirde 2018

SCrÚ¡irrQSO

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBAI\O ¡{'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE CONTBRCIAL SEIS DE SEPTII,MBRE
TELEFONO 7111412

DAT

f)epartanrento Municipio Dia Mes Año

IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA

: Numero de Licencia 2g0:1g
Ij Objeto del Tramite lnicial

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

I Propietario

Licencias_Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

II..{FORMACION SOBRE EL PREDIO

I CodigoCatastral 000i00015094000

i Dirección TRANS 26 N. 17 - 94

'l Ilarrio JORGE ELIECER GAITAN

Area de Construcción -.1_9_9J"_q

Numero de Pisos 2

MatriculaInmobiliaria -91§:1-44-O-Qt

Numero del Paramento '1299-'|'7

DEL TITULAR

Metros2

FechaExpedición 710312018

Cedula o Nit tlel 'I'itular

OBSERVACIONES

luttes, l(¡ tlc ul¡ril dc 2018
IlASL l.llG.\1, l)ll(lltl-1 O 1077 de 2lll5

SERVILIO HORMAZA MONGUIY OTROS

4104726

ARQ, RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

iConstrucción vivienda Bifamiliar Primer piso: sala comedor, cocina, dos patios de ropas.,puatro alcobas y un baño.
Segundo piso. sala comedor. cocina. cuatro alcdhias'y dOs baños. Seqún planos 4probados. vigencia. veinticuatro 124.¡
.reie, Ir' 'L
¡ ---- qa!,-. .', r <a',
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CERTTSICADO tsE PARAMENTO IIECHA
2017/{}9

VEITSIúN:6

P&ÍQAffiffiNT* htrO:

PR*FIffiT&R§Ü:

1?Sg-1r FE*l-lA mE EXPEDECI*N: 07-03-2018 RffitlB* DE CA..!A l.l': *01424

SfrRV'LN* H*RMAZA MüNGU§Y *TRO$

{Jbi*aci*st: **--ISAN§V§"ñ§AL- lS-.-._e§N-Ü-tAGONÁt-13 - -- - - -- ---

§e*t*r hJ*rmativo:
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Sueüo:

UftHANÜ

TT pngnio
L,lANZAT*A

VER }.¡ÜRMÁTIVA "E,L RE§PÁLMO

Tip* frl* Fnente p*rfilvle! Voladizo And*nes Calzada Z. Verde

ffi. wf.

s1' ,itl -á E u?Snr 2ü,tX)*t 0,&0m {),{}üm 2,ü{}rn 8o$0m {},ü0rn ll .7,Ü{Jm S. ?"t){}¡.¡t

Retnoce**s

N*T,4: ESTE FARAMENTO OUEDA SUjrT0 A tA§ Di§postctcNr§ DEL A{:UERDú 02S ilEL 28 DE DICIIMBRE Ilr 2016íconsuita üút soqamoso oi"q)

FR=SEFiTAR PLANO§,4 LAS CURADUITIA§ NEBIüAMENTE TiRI,{ADO§, POR EL PROPIETI\RIO, AR§UITECTO E INGENIERO, SIGUiR ESTA.{.:AS

DE }EIllARCAÜIüTi,
LA E,TPEDICIí]¡\I DÉL PARAMÉNTO T¡ü Ifu{PLiCA PRONUNCHT¡{IENTO A!.GUNO $ÜBRE LINDERO§ ÜE LJN PRÉDiO.

LA TITULARIDAII Dr §U DOrv1lNl0, Nl LA§ CARACTERISTICAS D[ §U POSESIÜN.

ESf É pARAr.,4EFJI'O ES VAL|DO pOR §É]S {6} MESES. COI.¡SÉRVAR CCP|A EN EL §ITIO DE t-A OBRA

S¡ EL FñE*IÚ F*RffIA PARTH OE UN C§}*JUNTÓ DE VIVIENDA O UftBAhI¡ZACIOH APROEADA ÉHBERA AJU§TAR§E A LA V*LL}MilTRIA D§L

e0¡¡J!"JFtTü.
PARA EUALGUIÉR CLAS§ SE LITTNCIA URBANI§TICA S* ÜEBH TÉI'IER EN CUENTA LA§ N|§TAS.ICIA§ fulINIMAS ilH
s*GUHt§Á# ü#n¡THru[ñA§ Hrd LA RñSOLIiCroN t¡' s0708 nt AG*$T* 30 Dñ ?*13 {RHTIE}

ffis*rit¡"¡ra N"* 25S1 * Fecha; 17-11-2ü15 Notaria : SEG U N DA D [-$OGAM§§Ü-

Fcii* Matrícula lrirmohilierla: ü95-144SSl §édigo §*Éastral: - 00Ü1CI0-Ü15094Ü"4ü-

üffistrR\rAcfüt-,!ü§: EL RHrCe ES* SE TüMA üE L& üEBüA AGTUAL, EL PEEDIQ SE ENCUEL¡I8A 
-Hbl 

ZQNA nE

ah,rtrhlaTA P,,{trt-it,& pnR I &ll lr'JRAClCIf*



7

n/nÉ,üRüPRüC§Sü:
FRÜCÉ§Ü:

MUhIICIPICI §E §OGAMOSO
GE§TION DEL DE§ARROLLO FI§ICO E {FRAESTRUCTURA
GESTIOhI DEL CÜNTROL DEL DESARRCILLO FISICCI

t..

FJ IT: S9 l.855. t --:lr-1

éy'4"j/): ) t)r)t

5 (,.{- .

COD[CG:
h,§{; §-{}2-{}?-F-{}I CIll{"IFtr C¡tl}ü l}fl P ARA Mtr]\ TO f'HCtHA ?ü1?/*9 YflRSI{}F{:6

SECTCIR NCIRMATIV* 53

CLASITITAüION NEL SUELS SUELO URBAI{Ü
TRATAMIEñIT§ Desarrollo

ARHA Ü§ ÁCTIV!§AD Residenciai con com*rcio y s*rvicias

Ánrg úñ cES¡ÓF¡ {ahligatoria p*ra espaeio ptih!i*o} 22% del área urbanizable

!NDI§E DE OüT}PACION{ Máximo 70% del área Urbanizable

üMIF¡CAH§t¡üAN
lnicial Hasta 6 Fisos
üCIn üampensación N.A.

?anr¡añc
F*§ínir:'¡c dm

mredí+

Frente
'n irim n

lF lf
lrl4l

I Retrceesos / facl

Fr*ntal Fsr *l
1,:fffi i:t rini

l"lasta ? pisos ru. A. N. A. 6,00 m 3,00 m* frj. A. hi. A. N. A.

Hasta 3 pisos 7? m2 6,CIü m 8,üü m ,1.LlU m^ N.,q. LJ. A. N. A,

Hasta 4 pisos 100 m2 6,ü0 m 8,00 rn 3,00 rn" N. A. f{. A. N. A.

Hasta 5 p!*cts 1§0 m2 8,0ü m 8,0ü m 3,0ü m N. A. N. A. N.A

l-{asta 6 pisos 2ü0 m2 8,00 m 1ü,ü0 m 3,00 m
(l 

^ 2,ü0 ¡n N, A.

AISLABIEIE¡¡Tü POSTERI$ñ DEEE GENERARSE POR EL

Rrü¡rdEN tsH U§ü§
REMITIRSE AL ACUERDO
0?s DÉ 2üls (P0T) AftT.
135 Y §UBSiGUIFNTES

Fri¡re ipa! Comercio G1/ lnstitucionalGl, G2

tomplernentario Residencial

R*strlngide Co¡nercio G2 / lnstitucional G3l lndustrial G1

Frohihido Comercio G3A-B I lndustriai G2, G3. G4

VüLADI¿O
Máxin¡o ü,8üm, sin superar 1/3 parte del aneho de anejen cuando
no exlsta anteiardín.

ilsfAcrCIf{ÁMEENT0S Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016 {POT)

§EM¡S*TANCI Y SSTAN* Se permiten sobre vías secundar¡a§ con manejo ce antejardines y

tratamientos de espacio público

ALTILL* Prohibido

i.tüTÁ.t: ünr rt{DiCE Dñ OCUpAüfúh¡ MAX|MO i!.O.F,4): §S EL pORCEilITAJE O FRAüüiON PERtullT'DO SOBRE EL

ÁNER XTTR URBAFIIUABLE DÉL PRTD¡O, PARA $ER OCUFADO CON AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS

DURA5 DESCL.¡tsIEñTAS iDb); LAS DEMAS SE *ONSIDERAN AREA§ VERDE§ PARA LJSC AGRüP=CUAR¡Ü 0
RECREAT¡VO TN SUHLO§ RURALES O SUBURBANOS Y üT ORNATOS EN SUTLOS UR*Ail¡OS N ANTEJARDINE§,

PATIOS INTERIORES O AISLAN,4IENTOS PO§TERIORES O LATERALES.
FüRMLJLAT l. O. = AHEAIi *URAS CUBIERTA$: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db;/AREA N§TA

URBAFJ|ZABLT DEL LOT$
I{ÜTA2: üN TL ANTEJARÜíN DESE CONTEh4PLAR§E LA FR§VI§IÓN üE ANT¿ PRRA LA SIE¡,4BRA Dü UN ARBOL,

POR CADA 6m DE FRENTE, C§N$ULTAR CON LA OF¡CINA nE GE$TION DEL RIESGÜ Y AI,4BIENT=

T.I0TA 3: sI EL PREDI$ FoRII4A FARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENüA $ URBAN¡ZACIÓN APROEADA ÜEAERÁ

AJUSTAR$H A [.4 VOLUIK!ñTRíA DEL CONJUT.¡TO.
T.I0TA 4: PAñA DI§HÑO Y CON§TRUCüION Dñ ANDENT§ DÉBH CUMPLIR COI'] LA CARTiLLA DE ESFACIO PUBLICÜ

DHTRETO 342 O§ ?0O6 O LA N*Rh,{A QUH LO SU§TITUYA.
F{orA s: HL RA¡lco DE ALTUiIA§ coillrEMplA ALTURAS MAxtMAs DE EDiF¡CABILiDAD QUE PUEDEN §rR
OBJETO DE *OfuIPEhISACIONE§ POR MAYOR ALTURA Y CON DEST|NQ A ESPACIO PUBLICÜ,

NOTA S: LSS AISLAtullENTOS PO§TER¡ORES PUEDEN P,qREARSE CON DESARROLLOS 
=XISTENTE§ 

EN ALTURA§
NO SUPERIORE§ A 4 PISOS. EL A¡§LAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EX!§TENTES

ETd §EÜTüRE§ NE CONSOLIDAÜIÓN URBANISTI§A.
NsfA 7: AL?IL¡-O: sE TON$IDERA ALTILLO,sL REMATE DE LA EDIF|CACIÓN EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA

EL 5ü% DEL ÁRHA DFL ptso |NMED|ATAMET§TE ,NFERi0R Y DEBERÁ E§TAR RETROOED,Do soBRE EL FRENTE

iCI LOS FRENTESi DEL PREDIü, EN CUANTO AL U§0 ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN CCr"4PLEI'TENTO DHL

PiSO INMIDIATATVIHNTfr ANTEftIOR. EN T,q§O DE CRTAR UhIIDADH§ INDHPINDIENTTS SE COLiSIDERA COMO UI"I

Prs* ADlciüflAL.
F{üTA 8I CUAL*UIER DUÜA §E ACLARARÁ EN E§TE DÉ§PACHO,

§*xg* de
aEt¿.¡r* Max


